
 

 

 

 

ANEXO IV 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA 

FABRICACIÓN E INSTALACION DE CARPINTERÍA Y MUEBLE 

 

 La prueba consistirá en la realización de un proyecto de fabricación e 
instalación de carpintería y mueble que contendrá los siguientes apartados: 

- Preparación del material en taller. 
- Fabricación del elemento con medios tanto manuales como 

mecánicos. 

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizará la justificación del 
trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico. 

El Tribunal dará a conocer oportunamente a los aspirantes los medios 
técnicos y la documentación necesaria para el desarrollo de la práctica. 

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, el nivel de 
aprovechamiento de los materiales, la selección y utilización diestra de 
equipos, útiles y herramientas, el nivel de destreza, la idoneidad de las técnicas 
aplicadas y la aplicación de la normativa vigente. 

 

 


